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RESOLUCIÓN No. 
 “Por la cual se da por terminado el acuerdo de pago de obligaciones tributarias”

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL 
En uso de las facultades que le confiere el artículo 507 de la Ordenanza No.016 de 2015 y 

CONSIDERANDO

Que el ${nombrecolumnavirtual}  ${textopropietariovehiculo}, mediante oficio radicado ante la Dirección Técnica de Rentas solicitó facilidad de pago para cancelar la obligación tributaria, correspondiente al impuesto sobre vehículos automotores de los periodos gravables ${vigencias_acuerdo}  del rodante de placas ${placavehiculo}.

Que de acuerdo al sistema FINANZAS JEMP VEHICULOS la deuda total causada del automotor de placa ${placavehiculo} es de ${valor_total_vigenciat}, correspondiente a impuesto, sanción e intereses de los periodos gravables que a continuación se detalla:

	Vigencia
	Impuesto
	Sanción
	Intereses
	Descuento
	Total

	${tablavigencia}
	${vimpuesto}
	${vsancion}
	${vinteres}
	${vdescuento}
	${vtotal}

	TOTAL DE LA OBLIGACIÓN
	
	${stotal}




Que en cumplimiento de lo señalado en el artículo 508 del Estatuto Tributario Departamental, el ${nombrecolumnavirtual} pagó el treinta por ciento (30%) del total de la deuda mediante el FORMULARIO No. ${formulario} nteres de Plazoial, la suma de ${valor_cinicial}, (${valor_cinicialt}).

Que el ${nombrecolumnavirtual} ${textopropietariovehiculo}, solicitó un plazo de ${nrocuotas}  cuotas para cancelar su obligación tributaria.

Que el artículo 507 del Estatuto Tributario Departamental “Ordenanza 016 de 2015”, establece que el Secretario de Hacienda y/o Director Técnico de Rentas podrán, mediante resolución, conceder facilidades para el pago del deudor o a un tercero en su nombre, hasta por tres (3) años para el pago de los tributos u otras obligaciones, así como la cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya lugar. 



Que conforme a lo establecido en el artículo 507 del Estatuto Tributario Departamental en relación con la deuda objeto del plazo y durante el tiempo que se autorice Ia facilidad para el pago, se causaran intereses a Ia tasa de interés de mora que para efectos tributarios este vigente en el momento de otorgar la facilidad.

Que la citada norma autoriza la concesión de plazo sin garantía cuando el término no sea superior a un año y el deudor denuncie bienes para su posterior embargo y secuestro. 

Que el ${nombrecolumnavirtual} ${textopropietariovehiculo} para respaldar la deuda denuncia como bien: ${garantia}


En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO 1: Que el ${nombrecolumnavirtual} ${textopropietariovehiculo}, realizó todos los pagos correspondientes al acuerdo de pago con No de formulario ${formulario} nteres de Plazoial, con un valor total de ${totalc}, los cuales fueron establecidos y discriminados en las cuotas que se muestran a continuación.


	Fecha del Pago
	Impuesto
	Sanción
	Interes
	Interes de Plazo
	Valor de la Cuota

	${tablacuota}
	${cimpuesto}
	${csancion}
	${cinteres}
	${cintplazo}
	${cvalor}

	Totales
	${totalim}
	${totals}
	${totalin}
	${totalintplazo}
	${totalc}


















NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JULIO MOLANO NOVOA
Secretario de Hacienda Departamental
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Director Técnico de Rentas Dptal 
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